
TRIBUNAL COLEGIADO

En los autos caratulados: ASENCIO PAULINA GLADYS c/SALUZZI FRANCISCO y Otros s/Daños y Perjuicios; CUIJ Nº 21-00199499-6,
que tramita ante el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6° Nominación de Rosario, a cargo del DR. Aguirre,
Juez - Dra. Giménez, Secretaria, se ha dispuesto notificar al Sr. Jorge Carlos Del Bianco, lo Siguiente: Nº 310. Rosario, 13 de Marzo de
2018. Y Vistos… Y Considerando: Los presentes autos caratulados: ASENCI PAULINA GLADYS c/SALUZZI FRANCISCO y Otros s/Daños
y perjuicios; Expte. Año 21-00199499-6, y advirtiendo un error material en el auto Nro. 3550/17 al consignar fecha de audiencia de
vista de causa en día inhábil: Resuelvo: 1. Modificar la fecha designada y en consecuencia designar nueva fecha para recepción de
Audiencia de Vista de Causa para el día 5 de junio de 2018 a las 12:00 horas. 2. Hacer saber a las partes que el expediente deberá
encontrarse en estos Estrados con una anticipación de diez días hábiles a la fecha de Audiencia bajo apercibimiento de suspensión
de la misma. Notifíquese por cédula a los domicilios reales y procesales. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Aguirre, Juez - Dra.
Bordillo, Secretaria. En consecuencia, se le hace saber que deberá asistir a la audiencia designada para el día s de Junio de 2018 a
las 12:00 horas a los fines de abvolver  posiciones bajo los apercibimientos de ser  tenido por  confeso en la  sentencia sino
compareciere sin justa causa, queda Ud. debidamente notificado del auto que antecede. Rosario, 19 de Marzo de 2018. Dra.
Gordillo, Secretaria.

$ 33 357466 May. 28 May. 30

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 12 Nominación de Rosario (Prov. de Santa Fe), el
Secretario que suscribe comunica que se ha intimado el pago y citado de remate al Señor Arduino, Claudio Enrique, en carácter de
titular de la Cuenta de impuesto sobre los ingresos brutos Nº 021-344095-4, para que opongan excepción legítima en el término de
ley dentro de los autos ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/ARDUINO CLAUDIO ENRIQUE
s/Ejecución Fiscal; (Expte. 21-02837967-3) se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº 4008.
Rosario, 23 de Noviembre de 2015. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: I) Ordenando seguir adelante la ejecución contra la parte
accionada, hasta tanto la actora Administración Provincial de Impuestos (A.P.I.) se haga íntegro cobro de la suma reclamada, de
pesos veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno con 71/100 ($ 24.441,71) e intereses de conformidad a lo previsto e indicado en
los considerandos de la presente. 2) Costas a la demandada (art. 251 C.P.C.C.). 3) Honorarios oportunamente. 4) Insértese y hágase
saber. (Autos: A.P.I. C/ARDUINO, CLAUDIO ENRIQUE s/Ejecución Fiscal; CUIJ Nº 21-02837967-3) Fdo: Dr. Fabián E. Bellizia (Juez); Dra.
Agustina Filippini (Secretaria). Publíquense sin cargo por dos (2) días. Rosario. Dra. Filippini, Secretaria.

S/C 357468 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
DE BIASE, MELINA s/Sumaria Información; 21-02896558-0, se ha ordenado notificar por edictos el siguiente proveído: Rosario, 09 de
Mayo de 2018. Por presentado, en el carácter invocado y condomicilio legal constituido; Por promovida sumaria información a los
fines peticionados. Téngase presente la prueba ofrecida. Para la testimonial ofrecida; fijase techa para cualquier día y hora hábil de
audiencia. Vista al fiscal y a la Asesoría letrada del Registro civil. Hágase saber que se ha solicitado la modificación de apellido
mediante la publicación de edictos a efectuarse por dos meses, una vez por mes en el BOLETÍN OFICIAL y por cédula a los
progenitores de la solicitante. Ofíciese al Registro General y Registro del Automotor a efectos de que informen respecto de medidas
precutorias relacionadas con el peticionante. Ofíciese asimismo al Registro nacional de reincidencias a efectos de que informe
respecto de antecedentes penales del peticionante y asimismo ofíciese a todos los Juzgados de Primera Instancia en lo Penal a
efectos de que informen respecto de causas que encuentren a la peticionante como imputada ó procesada. Firmado: Dra. Silvina
Rubulotta -Secretaria-, Dra. Lucrecia Mantello -Jueza. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018.
Dra. Rubulotta, Secretaria Subr.

$ 45 357449 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 07 de Rosario, el/la Secretario/a que suscribe
notifica que Instituto de Riesgo del Trabajo S.A., en su carácter de titulares de la cuenta de impuesto sobre los ingresos brutos Nº
021-275118-9, que dentro de los autos caratulados ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
c/INSTITUTO  DE  RIESGO  DEL  TRABAJO  S.A.  s/Ejecución  Fiscal;  (CUIJ  Nº  21-02861647-0)  se  ha  dictado  la  Sentencia  cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº 2408. Rosario, 10 de Octubre de 2017. Y Vistos:... Y Considerando:... Por tanto, y a
tenor de lo considerado, FALLO: mandando llevar adelante la ejecución contra Instituto de Riesgo del Trabajo SA hasta tanto la



Administración Provincial de Impuestos perciba la suma reclamada, con más los intereses del Decreto Provincial Nro. 1560/91,
Resolución Nro. 05 del Ministerio de Haciendo y Finanzas, Circular Nro. 6.063 de fecha 08/01/92. Costas al vencido (art. 251
C.P.C.C.).Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla correspondiente y se acompañe constancia de
inscripción en A.F.I.P. del curial actuante. Insértese y hágase saber. Publíquense sin cargo por dos (2) días. Fdo: Dr. Marcelo Quiroga
(Juez). Dra. Lorena A. González (Secretaria). Rosario.

S/C 357469 May. 28 May. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles,
en los autos caratulados: TARJETA NARANJA S.A. c/BOGADO ALFREDO CIPRIAN s/Ejecutivo; Expte. Nro. 21-02870495-7 se hace saber
al  Sr.  Bogado Alfredo Ciprian,  que se  ha  dictado el  siguiente  decreto:  Rosario  18  de  Mayo de  2017:  Agréguese la  cédula
acompañada.  Informando  verbalmente  el  actuario  que  se  encuentra  vencido  el  termino  sin  que  el/los  demandado/s  hayan
comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele representación. Notifíquese al demandado,
haciéndose saber al notificador que de no ser hallada la parte demandada en el domicilio denunciado deberá requerir a quien lo
atienda o vecinos, si es que la misma viva allí, y solo en caso afirmativo proceda a efectuar la notificación. Firmado Dr. Sergio A.
González (Secretario) Dra. Delia M. Giles (Jueza). Secretaría, 18 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 357373 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, en
los autos caratulados: TARJETA NARANJA S.A. c/VILLALBA GUSTAVO FABIÁN s/Ejecutivo; Expte. Nro. 21-02880754-3 se hace saber al
Sr. Villalba Gustavo Fabián que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario 14 de Mayo de 2018: Informando verbalmente el actuario
que se encuentra vencido el termino sin que el demandado haya comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes siguiendo
el juicio sin dársele representación. Notifíquese al demandado, haciéndose al oficial notificador que de no ser hallada la parte
demandada en el domicilio denunciado deberá requerir a quien lo atienda o vecinos, si es que la misma vive allí, y solo en caso
afirmativo proceda a efectuar la notificación: Firmado: Dr. Sergio A. González (Secretario) Dra. Delia M. Giles (Jueza). Secretaría, 18
de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 33 357374 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, y en
autos: TARJETA NARANJA S.A. c/CHANTIRI RUTH ALEJANDRA s/Juicio Ejecutivo; Expte. CUIJ 21-02879926-5, se le hace saber a la Sra.
Chantiri Ruth Alejandra, que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 16 de Abril de 2018: Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados,  declárase  rebelde  al  demandado.  Notifíquese.  Fdo.:  Dr.  Fabián  E.  Daniel  Bellizia  (Juez);  Dra.  Agustina  Filippini
(Secretaria). Secretaría, 18 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 33 357376 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del  señor Juez de Primera Instancia en lo Civil  y  Comercial  de la 9a.  Nominación de Rosario,  en los autos
caratulados: TARJETA NARANJA c/GIMÉNEZ CLAUDIO ROBERTO s/Medida Previo Ejecutivo; Expte. Nro. 21-02870584-8 se hace saber
a Giménez Claudio Roberto, que se ha decretado lo siguiente: Rosario, 23 de Marzo de 2018: Informando verbalmente que la parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde. Notifíquese por edictos. Firmado: Dr. Gabriel Oscar Abad
(Juez); Dra. Verónica A. Accinelli (Secretaria). Secretaria, 18 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 357379 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, dentro de los
autos caratulados: BARTOLINI SEBASTIAN c/ANGELONI ERCILIO ANTONIO s/Prescripción Adquisitiva; Expte. 21-02886164-5, se hace
saber que por decreto de fecha 11 de Mayo de 2018 se cita y se emplaza a los herederos del demandado Angeloni Ercilio Antonio
(LE 3740941) de conformidad con lo dispuesto por el Art.  597 CPCSF. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini,
secretaria en suplencia.



$ 33 357380 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, dentro de los
autos caratulados: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. c/LEROS S.R.L. y Otros s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nro. 21-02859419-1, se
hace saber a LEROS S.R.L. que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 13 de Abril de 2018: No habiendo comparecido la
codemandada Leros SRL a estar a derecho a pesar de estar debidamente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela
rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Fdo. Dra. Marianela Godoy (Secretaria); Dra. Mónica Klebcar (Jueza). Secretaria, 18
de Mayo de 2018. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 357381 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario, en autos: TARJETA
NARANJA c/BERON FRANCO EZEQUIEL s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nro. 21-02882409-9, se hace saber a Barón Franco Ezequiel, que se
ha dictado el siguiente decreto: Rosario 28 de Julio de 2017: con los autos a la vista se provee: Por presentado, con domicilio legal
constituido y por parte. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y Emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Para el caso de notificación
por cédula hágase saber al oficial notificador que deberá cumplimentar correctamente el .art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el
derecho de defensa en caso de no encontrar al requerido deberá preguntar a los habitantes del domicilio, o -en caso de no
encontrar a nadie- a los vecinos, si el destinatario efectivamente vive en ese lugar y solo en caso afirmativo se procederá a practicar
la notificación. Fecho y de corresponder deberá oficiarse al Registro Nacional de las Personas a fin de que informe el último domicilio
del demandado. Asimismo se hace saber que, en caso de configurarse los presupuestos de ley, también serán aplicables las reglas
de fondo y procesales establecidas por la Ley 24240 de Derechos del Consumidor. Firmado Dr. Marcelo Quaglia (Juez) y Dra. Analía
Suárez Mónaco (Secretaria). María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 357385 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos: ROMERO, RUBÉN ALBERTO y Otros c/HEREDEROS DE RODOLFO YERNA, DE JOSÉ GRECO Y DE ELENA BALLESTA Y
CONTRA LOS SRES ELENA BALLESTA, JOSÉ ADOLFO FERNANDEZ, LIGIA JUANA POUNCHOU Y MANUEL JUAN ARNARLI s/Prescripción
Adquisitiva; Expte. CUIJ 21-02884163-6 se hace saber que por decreto de fecha 27 de Marzo de 2018, se cita y emplaza a estar a
derecho a los Herederos de Rodolfo Verna, de José Greco y de Elena Ballesta y se cita y emplaza a los Sres. Elena Ballesta, Micaela
Ballesta, José Adolfo Fernandez, Ligia Juana Pounchou y de Manuel Juan Arnarli y/o al titular del dominio y/o terceros que pudieren
tener derechos sobre el inmueble inscripto al T° 289 A, F° 561, Nro. 61080, T° 269 C, F° 1723, NRO 56871; T° 270 B F° 1379 NRO
67855; T°274 C F° 1569 NRO 114/02 todo/del Departamento Rosario. Secretaría, 14 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 33 357386 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados se ha dispuesto lo siguiente: Rosario 02/03/2018; Por iniciada demanda de cambio de nombre la que tramitará por la vía
sumarísima, de conformidad al Art. 17 de la Ley 18248. Por ofrecidas pruebas, téngase presente. Publíquense los edictos, una vez
por mes, en el lapso de dos meses en el BOLETIN OFICIAL, pudiéndose formular oposición dentro de los 15 días hábiles desde la
publicación. Ofíciese a los fines de requerir información sobre medidas precautorias existentes a nombre del interesado. Dése
intervención al Ministerio Público. Hágase saber que la presente acción tramitará en forma personal para la peticionante Maria Laura
Martinucci. Fecho, precédase a la recaratulación de los presentes. Fdo. Dra. Elvira Sauan Secretaria; Dra. María Andrea Mondelli
Jueza. Rosario, 28/03/2018. Por presentados, domiciliados, en el carácter invocado y con patrocinio letrado. Désele la participación
legal  correspondiente.  Téngase  presente  lo  manifestado.  Por  ampliada  la  demanda  de  cambio  de  nombre.  Precédase  a  la
recaratulación de los presentes. Fdo Elvira Sauan (Secretaria) Maria Andrea Mondelli (Jueza). Rosario, 09/04/2018.

$ 45 354482 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la



ciudad  de  Rosario,  dra.  Silvia  Beduino,  en  autos:  RODRIGUEZ HUMBERTO s/Ausencia  con  Presunción  de  Fallecimiento;  CUIJ
21-02894516-4, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 06 de Marzo de 2018. Por presentado, con domicilio ad litem constituido y en
el carácter invocado a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa. Publíquense edictos una vez por
mes conforme artículo 88 CCC durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Ofíciese al Registro Nacional de
las Personas a fin de que informe el último domicilio del presunto ausente. Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese al
Registro de la Propiedad Inmueble y Automotor a fin que informen si se encuentran registrados bienes a nombre del presunto
ausente. Designase como curador de los bienes a Néstor Humberto Rodríguez, quien deberá comparecer en día y hora hábil de
audiencia a aceptar el cargo. Córrase vista al Defensor General y al Sr. Fiscal. Notifíquese por cédula. Fdo: Juan Manuel Conti
(Secretario) - Silvia Beduino (Jueza). Rosario, 8 de Marzo de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 354633 Abr. 28

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, ha dispuesto publicar edictos
citatorios para que, dentro del término, y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los presentes,
quienes así lo invoquen en relación a la causante VIRGA ANGELA, quién fuera titular del DNI Nro. 740753. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, de 2018. Dra. Gabriela Beatriz Cossovich (Secretaria). Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 357431 May. 28

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario. Por disposición del Sr. Juez, Dr.
Carlos  E.  Cadierno,  Secretaría  de  la  Dra.  María  Eugenia  Sapei,  dentro  de  los  autos  caratulados:  PLAYA,  DOMINGO RAMÓN
s/Sucesorio;  Expte. Nº 134/2016, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Domingo Ramón Playa, D.N.I.  Nº
6.157.450, por treinta (30) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Mayo de 2018.
María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 357372 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de GASPAR, MARCO AURELIO, D.N.I. Nº 3.745.553, para que en el término de 30 días se presenten en autos
y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.); (Expte. CUIJ 21-02845438-1). Rosario, 21 de Mayo de 2018. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 357358 May. 28

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Séptima (7°) Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo
Nolberto Quiroga, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Vivalda, Alberto Francisco José, D.N.I. 6.059.716, por diez
(10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados VIVALDA, ALBERTO
FRANCISCO JOSÉ s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 21-028971777. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Mayo de
2018. Lorena Andrea González, secretaria.

$ 45 357442 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR ALBERTO RAMON BARTOLOZZI (DNI 7.841.995), para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357371 May. 28

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CAROLINA ANALIA CANTIO (DNI 23.509.621), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357368 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de STELLA MARIS POGGETTI (DNI 5.599.118), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357369 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de MARCELA LILIANA GIOSA (DNI 18.107.236), para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Secretaria, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini,
secretaria en suplencia.

$ 45 357370 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de SERGIO BARTOLOME CERESA (DNI 5.995.419), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357383 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de AMADEO CARUSO (DNI 6.015.744), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 18 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357387 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de ARANZAZU REGINA BRAVO (DNI 3.750.620), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 14 de Mayo de 2018.

$ 45 357388 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DEL VALLE OLIVER (DNI 2.964.412), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 14 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.



$ 45 357390 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de PEDRO OSCAR MONTENEGRO (DNI 6.168.652), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 14 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 357392 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
RAGUSA, FELIPE s/Declaratoria de Herederos; 21-02894135-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Felipe Ragusa, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357463 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
TORTORELLI, ANA ARCILIA s/Sucesorio; 21-02895054-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ana
Arcilia Tortorelli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357464 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GERARD, DALILA ENIT CARMEN s/Sucesorio; 21-02897413-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Dalila Enit Carmen Gerard, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357462 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
DURAN, RAMON DELFIN y Otros s/Sucesorio; 21-02896907-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Ramón  Delfin  Duran  y  Amalia  Gómez,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria
subrogante.

$ 45 357456 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GARCIA, ROBERTO OMAR s/Sucesorio; 21-02896351-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Roberto Omar García, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357454 May. 28

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CABRERA, MARCELO OSCAR s/Declaratoria de Herederos; 21-02889542-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  Oscar  Marcelo  Cabrera,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria
subrogante.

$ 45 357453 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MIGONI, OMAR ENRIQUE s/Sucesorio; 21-02896971-3, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Omar
Enrique Migoni, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357451 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
COGLIATI, MARIA TERESA s/Declaratoria de Herederos; 21-02894528-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de María Teresa Cogliati, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2018. Silvina L. Rubulotta, secretaria subrogante.

$ 45 357450 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 de Familia de la ciudad de Casilda, en autos: MENDEZ, CAROLINA
c/DÍAZ, GUSTAVO s/Perdida de Patria Potestad; (Expte. N° 442/2014); Se ha dictado la siguiente providencia: Casilda, 19 de Abril de
2018. Informando la Actuario que el demandado no ha comparecido a estar a derecho, declarándoselo rebelde y désele por decaído
el derecho dejado de usar. Asimismo desígnese fecha para el sorteo de un Defensor de Oficio para el día 11 de Mayo a las 8.00hs.
Notifique por cédula (Expte. 442/2014). Se hace saber que se ha declarado rebelde y por decaído el derecho dejado de usar al Sr.
Gustavo Díaz. Firmado Dr. Luciano Ballarini (secretario). Casilda, 10 de Mayo de 2018.

$ 33 357423 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A M Marzi,
Secretaría del autorizante, en autos BANCO CREDICOOP CL c/RUBICINI VANESSA y/u Otro s/Juicio Ejecutivo; (Expte. Nro. 771/2017)
cítese y emplácese al co demandado Diego Nicolás López Zelaya Zeballos, para que comparezcan a estar a derecho en el término y
bajo los apercibimiento de ley. Fdo: Dra. Sandra González, Secretaria subrogante. Casilda, 17 de Mayo de 2018.

$ 33 347424 May. 28 May. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, llama a los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. Adelqui Carlos Pigozzi, D.N.I. Nº 6.177.995, para que dentro de los 30 días comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos conforme lo dispone el Art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación. Autos: PIGOZZI,



ADELQUI CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 184/2018. Casilda, de Mayo de 2018. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 357417 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: ALMARAS JUAN ATILIO s/Sucesión; (Expte. Nº 810/2017), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Juan Atilio Almaras, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 17 de Mayo de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 357425 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Casilda, 1° Nominación de la ciudad de
Casilda, se hace saber que en los autos: PETRICEVICH SIMÓN s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 811/2017, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia del causante de estos autos: Simón Isidro
Petricevich, por el término de 30 días a este tribunal a hacer valer sus derechos, publíquese por 1 (un) día. Casilda, 2 de Mayo de
2018. Dra. Ciarpella, Prosecretaria.

$ 45 357422 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: GRAZIOSI HUMBERTO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 196/2018), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Humberto Antonio Graziosi, por el término de ley a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 17 de Mayo de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 357427 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Civil, Comercial y Laboral 2° Nominación de Casilda, Dr. Gerardo Marzi, en autos caratulados:
BERCIOTTI GISELLA KARINA s/Declaratoria de Herederos; (575/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Gisella Karina Berciotti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Publíquese en el
BOLETÍN OFICÍAL y Tablero del Tribunal. Casilda, 19 de Mayo de 2018. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 357428 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Casilda, 2° Nominación de la ciudad de
Casilda, se hace saber que en los autos: POLENTA ZULLY ROSALIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 92/2018, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia del causante de estos autos, Zully Rosalía
Polenta, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, de 2018.

$ 45 357429 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda Dr. Gerardo Marzi, Secretaria
de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MONETA ITALA VICTORINA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días y bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término
de un día. Sandra S. González, Secretaria. Casilda, 16 de Mayo de 2018. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 357363 May. 28



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda Dr. Gerardo Marzi, Secretaria
de la autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AUDOGLIO JUAN CARLOS JACINTO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días y bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el
término de un día. Sandra S. González, Secretaria. Casilda, 16 de Mayo de 2018.

$ 45 357364 May. 28

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, llama por un
(1) día a los herederos, acreedores y legatarios de doña OLGA BEATRIZ TRAMONTINI para que en el termino de 30 días a partir de la
publicación del presente edicto, comparezcan a hacer valer sus derechos ante este tribunal. Casilda, 21 de mayo de 2018. Dra.
Sandra S. González, (Secretaria).

$ 45 357473 May. 28

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune -Jueza - Dra. María Amalia Lantenno ^Secretaria -, se ha dispuesto citar llamar y
emplazar a los herederos,  acreedores y legatarios de don Fernández Ramón Francisco y doña Vicenta Ambrossini,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el  término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados:
FERNANDEZ RAMÓN FRANCISCO y AMBROSSINI  VICENTA s/Declaratoria  de Herederos;  (Expte.  Nº 119/18);  Dra.  María Amalia
Lantenno (Secretaria). Secretaría: San Lorenzo, Abril de 2018. Dr. Devadder, Prosecretario.

$ 45 357443 May. 28

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Villa
Constitución, Pcia. de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores o legatarios de FRANCISCO ALBERTO ALES, por treinta días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 23 de
Abril de 2018. Dr. Mauro Bonato (Secretaria).

$ 45 357398 May. 28 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en, lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución,  Dra.  Agueda M. Orsaria,  Secretaria del  autorizante,  dentro de los autos caratulados:  WASSINGUER SANTIAGO y
SCHEEFER ANA PEDROLINA s/Sucesión; Expte. Nº 127/2018, se cita a los herederos, acreedores o legatarios, y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes don Santiago Wassinguer y Ana Pedrolina Scheefer, por treinta días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 14 de Mayo de 2018. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 357396 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: JUAREZ JOSE LUIS s/Sucesión;
Expte. N° 126/2018, se cita a los herederos, acreedores o legatarios, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante don José Luis Juárez, por treinta días, para que comparezcan este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 14 de Mayo de 2018. Dra. Peretti, Secretaria.

$ 45 357401 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado .de -Primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Villa Constitución, a cardo de la Dra. Griselda Ferrari, secretaria del Dr. Mauro Bonato, dentro de los autos caratulados:
Expte.  108/18,  se  cita  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  VICENTE LEMOS,  por  treinta  (30)  días,  para  que
comparezcan ante este. Tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 357400 May. 28 Jun. 8

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 9 de Rufino, se cita llama y emplaza por el término de ley a los herederos legatarios y
acreedores,  terceros  interesados  de  don  Gómez  Roberto,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos
caratulados: GÓMEZ ROBERTO s/Sucesorio” (Expte. N° 139/2018). Fdo.: Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez); Dra. Luciana P. Parenti
(Secretaria Subrogante). Rufino, 5 de Mayo de 2018.

$ 45 357249 May. 28 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 9 de Rufino, se cita llama y emplaza por el término de ley a los herederos legatarios y
acreedores, terceros interesados de don Denari  Juan Cesar,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados “DENARI JUAN CESAR s/Sucesorio” (Expte. N° 1219/2017). Fdo.: Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez); Dra. Luciana P. Parenti
(Secretaria Subrogante). Rufino, 2 de Marzo de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 357248 May. 28 May. 30

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, en autos: “ROJAS
MARÍA IGINIA s/Sucesión”, Expte. 1069/16, se hace saber que se dicto la siguiente Resolución: “N° 616, Rosario 27 de Abril de 2018:
Y Vistos… Y Considerando… Resuelvo: tener por producida Sumaria Información en el sentido de que María Hinginia Rojas y María
Iginia Rojas son nombres y apellidos que identifican a una misma e idéntica persona. Insértese y hágase saber, déjese copia y
regístrese. Fdo.: Dr. Leandro Carozzo (Secretario) – Dra. Analía M. Irrazábal (Jueza Subrogante. Secretaría, 18 de Mayo de 2018. Dra.
Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 357382 May. 28 May. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de venado Tuerto a cargo del Dr. Jorge Enrique Verna -Juez,
Secretaría de la Dra. Ana Clara Grabowski dentro de autos “JAIME, MARÍA DELIA c/GP & S S.R.L. s/Juicio declarativo abreviado” (CUIJ
21-17119850-7) se cita los herederos y/o sucesores del Sr. Hugo Alberto Trovato a comparecer a estar a derecho en estos autos
dentro del término de 3 días bajo apercibimientos de ley. Se transcribe a continuación el decreto que lo ordena: “Venado Tuerto, 24
de Abril de 2018. Proveyendo el escrito cargo Nº 4451- año 2018: Resérvese en Secretaría un-sobre con documental que se
acompaña. Advirtiendo el suscripto que en los autos “JAIME MARÍA DELIA c/GP & S S.R.L. s/Juicio declarativo abreviado” (Expte. Nº
CUIJ. 21-17119618-0) obra escrito cargo Nº 5451/2018 en el cual se ha manifestado que se ha extraviado la libreta de matrimonio
requerida y a los fines de evitar posibles incidentes y/o nulidades, cítese a los herederos y/o sucesores del fallecido “Hugo Alberto
Trovato”, a comparecer a estar a derecho en los términos y bajo apercibimientos de ley; a tales fines publíquese edicto en el
BOLETÍN OFICIAL, y en los estrados del Juzgado, por el término de tres (3) días (art. 597 C.P.C. y C.). Notifíquese. Fdo: Dr. Jorge
Enrique Verna - Juez; Dra. Ana Clara Grabowski - Secretaria. Dra. Pessarello, Prosecretaria.

$ 33 357439 May. 28 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del a cargo del Dr. Federico Bertram y la secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, en los autos
caratulados “VIGANO JUAN ALBERTO s/Declaratoria de Herederos” Expte. 823 año 2017, la secretaria que suscribe cita, llama y
emplaza a herederos legatarios y acreedores de don - Juan Alberto Vigano, DNI. 10.064.629, para que dentro del término de ley
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese cinco veces en diez días. Venado Tuerto, 22 de Mayo de 2018.
Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 357474 May. 28 Jun. 1

__________________________________________


